
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL 
 

AVISO DE SALA ORDINARIA VIRTUAL No. 17 
 

7El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, D.C., AVISA que de 10.00 a.m. a 1:00 p.m. del veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023), someterá a consideración de los Magistrados 
JUAN PABLO SUAREZ OROZCO y GERMÁN VALENZUELA VALBUENA, con quienes integra la Sala de Decisión, los proyectos de providencia de los siguientes asuntos: 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

  DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

MARGARITA REY SABOGAL  
000 2023 01072 00 JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

FATELCA S.A.S.  
000 2023 01096 00  JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

ANDREA VIVIANA MUÑOZ FIGUEROA 

000 2023 01133 00  JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

  DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

MARTHA LILIANA MANRIQUE RUIZ  

003 2023 00154 01   CNSC 
 

CORPORACIÓN MI IPS OCCIDENTE  
012 2023 00162 01   MEDIMAS E.P.S. S.A.S. 

 

CARLOS ARTURO GARZÓN OSORIO  
049 2023 00210 01  COLPENSIONES (Y OTROS) 

 

JESÚS DAVID CARRASCAL GARCIA  
036 2023 00197 01  BATALLÓN DE INFANTERIA N° 13 

 

 

SALA DE DECISIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO OBSERVACIONES 

OSCAR ANDRES OSORIO (Y OTRA)  
001 2021 83543 02  

CONSTRUCTORA VICTORIA 
ADMINISTRADORES S.A.S. (Y OTRA) 

APELACIÓN SENTENCIA VERBAL 
 

 

SALA DE DECISIÓN DUAL ÚNICAMENTE CON EL MAGISTRADO JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO OBSERVACIONES 

DEBANCOFI S.A. 
015 2018 00295 01    

MARIO PICO GÓMEZ RECURSO DE SÚPLICA 
 

 
Para constancia se envía el presente aviso a los Magistrados que integran esta Sala de Decisión y a la Secretaría del Tribunal para que acometa los enteramientos de rigor, hoy 23 de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 
Magistrado 
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